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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado 41015551

Centro Universitario San Isidoro 41015883

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Pablo de Olavide

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Naranjo Gil Vicerrector de Grado y Máster

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Naranjo Gil Vicerrector de Grado y Máster

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ALFONSO GALÁN MUÑOZ Director del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure
en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado, Ctra. de Utrera km. 1 41013 Sevilla 954978008

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrgradoymaster@upo.es Sevilla 954349238

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Sevilla, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad Pablo de Olavide

No Ver Apartado 1:
Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad Pablo de Olavide
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

41015551 Centro de Estudios de Posgrado Si No

41015883 Centro Universitario San Isidoro No Si

1.4-1.9.2 Centro Universitario San Isidoro
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

80 40
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Centro de Estudios de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

70

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

140 70

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

El objetivo principal del Máster es mejorar la capacitación profesional de los futuros Abogados y Procuradores de los Tribunales en cuanto que colabo-
radores relevantes de la Administración de Justicia con el fin de que los ciudadanos tengan garantizada una defensa y representación procesal de cali-
dad como elemento esencial para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

Otro de los objetivos principales del Máster es incidir y profundizar en la fundamental formación en valores que debe proporcionarse a cualquier es-
tudiante que pretenda desarrollar su futuro profesional en el ámbito de las profesiones jurídicas y, en este caso, en el de la Abogacía o Procuraduría,
mediante la sensibilización permanente en los valores éticos y deontológicos de la profesión.

No se trata, de proporcionar una simple formación técnica, sino que, a partir de una concepción del Derecho como cauce formal de la justicia, se pre-
tende una formación axiológica o en valores que trascienda a aquélla y que inspire a los futuros profesionales de la Abogacía y la Procura en cada una
de sus actuaciones y en sus relaciones con los clientes y el resto de operadores jurídicos implicados en la tarea de interpretar y aplicar el Derecho,
muy especialmente en relación con los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades, en el marco de una cultura de paz y de valores de-
mocráticos.

De acuerdo con lo anterior, los objetivos del Máster son los siguientes:
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- Dar cumplimiento a los requerimientos de formación que establece la ley 34/2006, de 30 de octubre, en relación con los profesionales de la Aboga-
cía.

- La formación profesional de calidad de los futuros Abogados y Procuradores de los Tribunales en cuanto que colaboradores relevantes de la Admi-
nistración de Justicia para la garantía del ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

- Facilitar la futura inserción profesional de los egresados mediante el conocimiento del marco jurídico y el entorno real del ejercicio profesional de la
Abogacía y de la Procura.

- Sensibilizar a los y las estudiantes en los valores democráticos y en los valores éticos y deontológicos de la profesión.

- Preparar a los y las estudiantes para la acreditación de su capacitación profesional a través de la prueba de evaluación final correspondiente.

Por su parte, el programa de prácticas del Máster tendrá los siguientes objetivos:

a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, la procura.

c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos
para su gestión.

e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura

Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No aplica

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Abogado, Procurador de los Tribunales y estudios de doctorado

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, así
como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C7 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C8 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas
y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetando los derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio. TIPO: Competencias

COM6 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio. TIPO: Competencias

COM7 - Definir y articular un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección
de riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

COM8 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

HD1 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD3 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD6 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD7 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información,
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD8 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirija. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? Sí

Requisitos de acceso
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El acceso a las enseñanzas oficiales de Máster se regula en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Los requisitos de acceso y procedimiento de admisión pueden consultarse en el siguiente enlace:

https://www.upo.es/postgrado/es/master/Requisitos-de-acceso-a-Master-Oficial/

Perfil de acceso

De forma particular, solo podrán acceder al Máster Universitario en Abogacía y Procuraduría quienes hayan obtenido un título de Grado o Licenciatura
en Derecho.

Procedimiento y criterios de Admisión

Las solicitudes de admisión al Máster serán evaluadas de acuerdo al siguiente baremo:

Criterios Baremo (%)

Nota media del Expediente Académico 100%

Quienes sean extranjeros, procedentes de un país de habla no hispana, deberán acreditar un correcto conocimiento hablado y escrito de español, con
un nivel B2 mínimo según el MCERL, por una de las vías siguientes:

a) Documentalmente: mediante certificado válido según la tabla en el enlace:

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/idiomas/documentos/pdf/adap_TABLAS-DE-CERTIFICADOS-ACEPTADOS-POR-UNIVERSIDA-
DES-ANDALUZAS_29_04_2020Final-2.pdf

b) Curricularmente: mediante experiencia académica o formativa acreditada. La comisión académica del máster podrá concertar una entrevista perso-
nal a estos efectos.

Apoyo y orientación al estudiante:

Las acciones previstas con objeto de dar apoyo y orientación al estudiante pueden consultarse en el siguiente enlace:

https://www.upo.es/postgrado/es/futuros-estudiantes/Orientacion-al-estudiante/

Normativa académica de la Universidad

https://www.upo.es/postgrado/es/master/Normativa-y-acuerdos/

CENTRO ADSCRITO SAN ISIDORO

El Centro Universitario San Isidoro, al estar adscrito a la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, tiene el mismo procedimiento y criterios de admisión
que los de la Universidad Pablo de Olavide. Realizándose las matriculaciones a través del Distrito Único Andaluz.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 84

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos
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Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de for-
mación profesional de grado superior

0 0 Adjuntar convenio

Créditos cursados en Títulos propios 0 84 Adjuntar documento título propio

Créditos cursados por Acreditación
Experiencia Laboral y Profesional

0 0 Adjuntar documento indicando el tiempo
y asignaturas que podrán ser objeto de
reconocimiento

Será de aplicación la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Pablo de Olavide,
aprobada por Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013 (BUPO 7/2013, de 14/06/2013), así como las disposicio-
nes previstas por el Real Decreto 822/2021, 28 de septiembre por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de calidad, que se pueden consultar en los siguientes
enlaces:

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos:

https://upo.gob.es/system/modules/com.saga.upo.sedeelectronica.frontend/handler/download-alfres-
co-document.pdf?ref=cb90bccb-d3f3-11e2-a729-614ce1fd7b91

Real Decreto 822/2021. Información pública disponible en nuestra página web de postgrado (Apartado 3. Normativa
de ámbito general):

https://www.upo.es/postgrado/es/master/Normativa-y-acuerdos/

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

CENTRO ESTUDIOS DE POSTGRADO (UPO)

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Para la Universidad Pablo de Olavide, la dimensión internacional de los títulos de postgrado supone un valor añadido a su oferta formativa, a la vez
que supone una oportunidad para visibilizar y difundir dicha oferta formativa fuera de nuestras fronteras. Por ese motivo, la Universidad ha desarrolla-
do un plan propio de becas, sin que exista movilidad específica para este máster. En el siguiente enlace se puede consultar tanto el plan propio de be-
cas desarrollado por la Universidad como las becas propuestas por otras entidades u organismos:

https://www.upo.es/postgrado/es/master/Precios-y-Ayudas/

De forma adicional, el Área de Relaciones Internacionales de la Universidad Pablo de Olavide gestiona programas de movilidad internacional (progra-
ma Sócrates-Erasmus, etc.). Estos programas de movilidad se pueden consultar en el siguiente enlace:

https://www.upo.es/aric/estudiantes-upo/programas-de-movilidad/

CENTRO ADSCRITO SAN ISIDORO:

No existe una movilidad específica para este Máster. De forma adicional el Centro Universitario San Isidoro cuenta con el Programa Erasmus para
su estudiantado. Cuenta con un Protocolo de Movilidad para la organización de estudiantes propios y de acogida https://centrosanisidoro.es/eras-
mus-plus/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Marco jurídico colegial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Responsabilidad del ejercicio de la abogacía y la procura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Honorarios, aranceles y gastos del ejercicio de la abogacía y la procura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Organización del ejercicio de la abogacía y la procura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estrategia profesional y publicidad del abogado y del procurador de los tribunales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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1

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C7 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas
y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Actuar respetando los derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio. TIPO: Competencias

COM6 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio. TIPO: Competencias

COM7 - Definir y articular un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección
de riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

HD1 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD4 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD8 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirija. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Deontología profesional e independencia del abogado y del procurador de los tribunales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Deontología profesional del abogado y del procurador de los tribunales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Independencia profesional del abogado y del procurador de los tribunales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C7 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Actuar respetando los derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio. TIPO: Competencias

COM7 - Definir y articular un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección
de riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

HD4 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD8 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirija. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Instrumentos y técnicas de acción del abogado y del procurador de los tribunales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estrategia profesional y conocimientos especializados en Derecho privado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estrategia profesional y conocimientos especializados en Derecho público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C7 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C9 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas
y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetando los derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM8 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

HD1 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD3 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD6 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD7 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información,
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

C1 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, así
como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Sistemas de tutela jurisdiccional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

16

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas de tutela jurisdiccional y Derecho público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas de tutela jurisdiccional y Derecho privado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas
y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetando los derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM8 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias
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HD1 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD3 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD6 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD7 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información,
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

C1 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, así
como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Sistemas alternativos de resolución de conflictos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas alternativos de resolución de conflictos en Derecho privado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas alternativos de resolución de conflictos en Derecho público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas
y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetando los derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM8 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

HD1 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD3 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD6 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD7 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información,
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO: Habilidades o
destrezas
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C1 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, así
como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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C6 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C7 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas
y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetando los derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio. TIPO: Competencias

COM6 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio. TIPO: Competencias

COM7 - Definir y articular un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección
de riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

COM8 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

HD1 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD3 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de carácter
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de
las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD6 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD7 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información,
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD8 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes al que se dirija. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, así
como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM8 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

HD1 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, así
como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CÓDIGO ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Docencia en las materias

AF2 Estudio individual del alumno

AF3 Trabajos individuales

AF4 Preparación de trabajos individuales

AF5 Trabajos en grupo

AF6 Preparación de trabajos en grupo

AF7 Tutorización por la WebCT

AF8 Evaluación

AF9 Tutorización presencial

METODOLOGÍAS DOCENTES

CÓDIGO METODOLOGÍAS DOCENTES
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MD1 Impartición de clases magistrales

MD2 Supuestos prácticos

MD3 Trabajo en equipo para resolver problemas

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

CÓDIGO SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Evaluación continua de la participación en clase

SE2 Realización de los trabajos individuales

SE3 Realización de un trabajo fin de máster

SE4 Pruebas escritas u orales individuales

SE5 Informes de entidades, empresas o instituciones

SE6 Seguimiento interno por el profesorado de la universidad

SE7 Resolución de un supuesto multidisciplinar y su defensa pública ante un tribunal

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2.- Procedimiento de adaptación

Modificación correspondiente al plan de estudios que entró en vigor en el curso 2015-2016:

Las modificaciones propuestas no suponen cambios sustanciales que pudieran precisar la adaptación de estudiantes del plan de estudios anterior. No
obstante, se aclara que las Prácticas (30 ECTS) del Módulo VI "Prácticas externas", del Plan de Estudios original, tienen plena equivalencia con las
asignaturas "Prácticas I" (6 ECTS) y "Prácticas II" (24 ECTS) del Módulo VI "Prácticas externas" del nuevo Plan de Estudios resultante de la modifica-
ción.

Modificación correspondiente al plan de estudios que entrará en vigor en el curso 2023-2024:

Las modificaciones propuestas en el Plan de Estudios del Máster no suponen cambios sustanciales que pudieran precisar la adaptación de estudian-
tes del plan de estudios anterior.

PLAN DE ESTUDIO 2015-16 Máster en
Abogacía

PLAN DE ESTUDIO 2023-24 Máster en
Abogacía y Procuraduría

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Responsabilidad del ejercicio de la aboga-
cía

1 Responsabilidad del ejercicio de la aboga-
cía y la procura

1

Honorarios y gastos del ejercicio de la abo-
gacía

1 Honorarios, aranceles y gastos del ejerci-
cio de la abogacía y la procura

1

Organización del ejercicio de la abogacía 1 Organización del ejercicio de la abogacía
y la procura

1

Estrategia Profesional y Publicidad 1 Estrategia Profesional y publicidad del
abogado y del procurador de los tribunales

1

Deontología profesional del abogado 2 Deontología profesional del abogado y del
procurador de los tribunales

2

Independencia profesional del abogado 2 Independencia profesional del abogado y
del procurador de los tribunales

2

Estrategia profesional y conocimientos
especializados en derecho privado

8 Estrategia profesional y conocimientos
especializados en derecho privado

8

Estrategia profesional y conocimientos
especializados en derecho público

7 Estrategia profesional y conocimientos
especializados en derecho público

7

Sistemas de tutela jurisdiccional y derecho
privado

8 Sistemas de tutela jurisdiccional y derecho
privado

8

Sistemas de tutela jurisdiccional y derecho
público

8 Sistemas de tutela jurisdiccional y derecho
público

8

Sistemas alternativos de resolución de con-
flictos en derecho privado

9 Sistemas alternativos de resolución de con-
flictos en derecho privado

9

Sistemas alternativos de resolución de con-
flictos en derecho público

6 Sistemas alternativos de resolución de con-
flictos en derecho público

6

PRÁCTICAS EXTERNAS I 6 PRÁCTICAS EXTERNAS I 6

PRÁCTICAS EXTERNAS II 24 PRÁCTICAS EXTERNAS II 24

TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 TRABAJO FIN DE MÁSTER 6

7.3.- Enseñanzas que se extinguen

La verificación favorable del Máster en Abogacía que se implementó en el curso 2012-13 conllevó la extinción del Título Propio "Máster Superior en
Abogacía" no pudiéndose ofertar ni simultanear una nueva edición del Título Propio. No obstante, la Universidad Pablo de Olavide, en su caso, podrá
conforme a su normativa interna reconocer sus créditos.
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7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upo.es/master/Master-Oficial-Abogacia-y-Procura/#compromiso-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO (UPO):

8.2.- Medios para la información pública

Los destinatarios de los sistemas de información serán fundamentalmente los potenciales estudiantes interesados en la realización de un Máster Uni-
versitario.

En el siguiente enlace se describen las acciones y procedimientos para informar, difundir y orientar a las personas interesadas:

https://www.upo.es/postgrado/es/acerca-del-cedep/

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Las acciones previstas con objeto de dar apoyo y orientación al estudiante pueden consultarse en el siguiente enlace:

https://www.upo.es/postgrado/es/futuros-estudiantes/Orientacion-al-estudiante/

Normativa académica de la Universidad

https://www.upo.es/postgrado/es/master/Normativa-y-acuerdos/

Plan de Acción Tutorial

Se puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/gestor-documental/mbg/acuerdos-y-otros-documentos/8.2-Plan-de-accion-tutorial-Medios-de-inf.-
publica.pdf

CENTRO ADSCRITO SAN ISIDORO:

El Centro Universitario San Isidoro ofrece información pública a través de su web y redes sociales (https://centrosanisidoro.es/).

En el ámbito de la calidad (https://centrosanisidoro.es/calidad/), el Centro dispone en su Manual de Calidad de un Procedimiento Clave PC14 #In-
formación pública#. Asimismo, diseña y organiza acciones generales a nivel institucional con el objeto de difundir los Títulos de Grado a futuros/as es-
tudiantes como indica el Procedimiento Clave PC04 #Perfiles de Ingreso y Captación de Estudiantes#. Estos procedimientos se publican en el Manual
de Procedimientos del SAIC del Centro ( https://centrosanisidoro.es/calidad)

El Centro cuenta además con un Plan de Comunicación propio: https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad/cusi-plan-
comunicacion-2023.pdf

El sistema de aseguramiento interno de calidad del Centro se encuentra certificado por Aneca: https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/cali-
dad-v2/cusi-calidad-certificado-audit-2021.pdf

El Centro dispone de la acreditación institucional de la ANECA: https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad-v2/cusi-calidad-cusi-reso-
lucion-favorable-acreditacion-consejo-universidades-2021.pdf

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

El Centro cuenta con un servicio de Orientación al estudiantado matriculado cuyas acciones específicas pueden consultarse en el siguiente enlace:
https://centrosanisidoro.es/vida-universitaria-servicios-orientacion-academica-profesional/

Además, con el objetivo de establecer el modo en el que el Centro mejora los procedimientos relacionados con la orientación académica y profesional
del estudiantado, se aplica el Procedimiento Clave PC05 #Orientación Académica y Profesional al estudiantado#, publicado en el Manual de Procedi-
mientos del SAIC del Centro: https://centrosanisidoro.es/calidad/

Plan de Acción tutorial
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El Centro cuenta con un Plan de acción tutorial del Máster: https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-accion-tuto-
rial-master.pdf

El Centro cuenta además con un Plan de Accesibilidad e inclusión de la Diversidad Funcional: https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/esta-
tuto/csi-plan-accion-tutorial-master.pdf

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster ALFONSO GALÁN MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Utrera, km. 1, Edificio 45 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL FAX

comisionmasterabogacia@upo.es954349238

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Grado y Máster David Naranjo Gil

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, Ctra. de Utrera km.
1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL FAX

vrgradoymaster@upo.es 954349238

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Grado y Máster David Naranjo Gil

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, Ctra. de Utrera km.
1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL FAX

calidad@upo.es 954349238

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.2 Justificación+parche.pdf
HASH SHA1 :374F94C25AEA0230E922F30164136AB429707532
Código CSV :842203891085541386154018
Ver Fichero: 1.2 Justificación+parche.pdf
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Apartado 3: Anexo 2
Nombre :MBG_MEMORIA_TITULO_PROPIO_EXTINCION.pdf
HASH SHA1 :EE2D0A38A2D9869142280C1059D2855C694E4397
Código CSV :73816679130696173445927
Ver Fichero: MBG_MEMORIA_TITULO_PROPIO_EXTINCION.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Estructura del plan de estudios.pdf
HASH SHA1 :AF4BE6F6A9917D2DAE0799EE4A06EB2AEAF195F0
Código CSV :838293194497864891611427
Ver Fichero: 4.1. Estructura del plan de estudios.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Personal Docente UPO y CASI.pdf
HASH SHA1 :2869A17A5065753F81156E3C3AC5F581E23F7887
Código CSV :838416792336305451353740
Ver Fichero: 5.1_Personal Docente UPO y CASI.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros recursos de apoyo a la docencia_UPO y CASI.pdf
HASH SHA1 :B32DB2BB33096934895F0B641A94DF50A739D181
Código CSV :838417561648512234757412
Ver Fichero: 5.2 Otros recursos de apoyo a la docencia_UPO y CASI.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales e infraestructurales_UPO y CASI.pdf
HASH SHA1 :C9F19B02D1F00CCC62989CE75ED24696820EB206
Código CSV :838418112731969707459766
Ver Fichero: 6. Recursos materiales e infraestructurales_UPO y CASI.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Cronograma de implantación.pdf
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